
INFORME DE COMISARIO 

Quito, 16 de julio de 2020 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

COMPAÑÍA NUEVA IMAGEN NUVAGEN S.A. 

Quito, Ecuador 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la 

Resolución No. 92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 

Compañías, referente a las obligaciones de los comisarios, en mi calidad de 

Comisario Principal de Nueva Imagen NUVAGEN S.A., presento a ustedes mi 

informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada 

por la administración, en relación con la situación financiera y resultado de 

operaciones de la Compañía por el año terminado al 31 de diciembre del 2019. 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados 

Financieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con 

Normas Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los 

administradores de la Compañía, así como el diseño, la implementación, y el 

mantenimiento de controles internos relevantes para la preparación y presentación 

de dichos estados financieros. 

Responsabilidad de la Comisaria Principal 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la 

compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 

administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de 

las resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y 

autorizaciones del Directorio. 



Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas 

internacionales de auditoría, para lo cual  se realizó pruebas selectivas de los 

registros contables, evaluación del control interno de la compañía y otros 

procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las 

circunstancias. Para este propósito, he obtenido de los administradores, 

información de las operaciones, registros contables y documentación necesaria de 

las transacciones revisadas sobre bases selectivas. Adicionalmente, he revisado el 

estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y el correspondiente 

estado de resultado integral así como los libros sociales de la compañía y, entre 

ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio, cabe resaltar que he asistido 

a las asambleas de accionistas y juntas del directorio a las que he sido convocada 

motivo por el cual considero, que los resultados de la revisión proveen bases 

apropiadas para expresar mi opinión. 

Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, 

en todos los aspectos materiales, la situación financiera de  NUVAGEN SA. Al 31 

de diciembre de 2019 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en 

esa fecha. 

Las cifras presentadas en los estados financieros son las que están registradas en 

los libros de contabilidad y éstos se llevan conforme a las normas legales y a la 

técnica contable. Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).  

La administración se ha orientado  en dar cumplimiento  a las normas legales, 

estatutarias, y reglamentarias, así como a las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas, y del Directorio.  

Mi estudio y evaluación del sistema de control interno me permite expresar que al 

momento de la revisión, no contiene debilidades importantes que puedan afectar la 

presentación razonable de los estados financieros. 



La Compañía cumplió con sus obligaciones como agente de retención y percepción 

de impuesto a la renta y al valor agregado. 

Opinión sobre el cumplimiento a la ley laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-

48 reformatoria al Código de Trabajo, informo que durante el ejercicio 2019, la 

compañía no mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación 

laboral con empresas que cuenten con la autorización requerida por la ley para 

prestar ese tipo de servicio. 

Opinión situación actual 

Con fecha 11 de marzo de 2020, el Presidente de la República decretó estado de 

emergencia sanitaria nacional por la pandemia identificada “COVID-19”, y 

posteriormente, el día 16 del mismo mes y año, se decretó el estado de excepción 

por calamidad pública en todo el territorio ecuatoriano. Esta situación generó, en 

mayor o menor medida, la suspensión de toda actividad económica. No es posible 

predecir de manera cierta el impacto, de existir alguno, sobre los estados 

financieros de la Compañía en el ejercicio económico 2020, no obstante, se prevé 

dificultades en la recuperación de cartera y una disminución significativa en los 

ingresos, para lo cual me permito expresar las siguientes recomendaciones: 

RECOMENDACIONES: 

La Compañía debería considerar la posibilidad de ajustar sus presupuestos y sus 

planes de ejecución. 

Para la situación actual que el país y el mundo está viviendo es imprescindible 

tomar medidas de seguridad y dar un paso más a la sistematización de algunos 

procesos, los mismos que deberán cumplir los parámetros de confidencialidad y 

disponibilidad, para lo cual se deberá asignar a los Administradores y Comisario 

perfiles de usuarios a modo de consulta para la respectiva revisión de la 

información. 



Opinión sobre cumplimiento a la ley de Compañías 

Es importante señalar que en mi calidad de comisario principal de la compañía, he 

dado cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley 

de Compañías. 

 

Atentamente 

 

 

Sra. Consuelo Margoth Guancha Narváez  

COMISARIA PRINCIPAL 


